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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Ab

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, -1 2

DECRETO N"

VISTOS

ftB.202,t

{@ (c)

1.- Memorándum N'06 de Íecha 20.01.2021. del Jefe del
DeDartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más
aba.io se indica.

2.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito por el trabaiador
que se adJunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

Y en uso lo d¡sDuesto en el art. 12 v las facultades oue me
conf¡ere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica Constitucional de Municipalidades,
mod¡f¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio celebrado

entre la L Munic¡pal¡dad de Lota y el trabajador que más abajo se ¡nd¡ca, a f¡n de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA ELIGE VIDA SANA"

JENNIFER HIDALGO SOTO

JEÑNIFER HIDALGO SOTO

KINESIOLOGA

COORDINAOORA

25 HORAS

14 HORAS

S 616.408 MENSUAL

§ 33I,912 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "Suma Alzada Personas".

ANÓTESE, COMUNíQUE CHíVESE..
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Distribuc ién:

-Secretaria ( Municipio )
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c/Prestador

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HC]NORARIOS

ALCALDE
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